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Ab. Karla Liliana Troncozo Hasing 
Notaria Vigésima Primera del Cantón Guayaquil 
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o REFORMA DE ESTATUTO 

QUE HACE LA COMPAÑÍA 

AEREA Y SERVICIOS 

> (LINASERSA)ocoremcrmrmeenneeneemmenme=s- 

CAPITAL SUSCRITO: US $ 62.340,00 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

    
República del Ecuador, a los tres días del mes de Octubre del 

año dos mil dieciocho, ante mí ABOGADA KARLA LILIANA 

TRONCOZO HASING, NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL. 

CANTON GUAYAQUIL, comparece el señor JUAN PABLO: 

FRANCO CASTRO, quien declara ser de estado civil casado, de: 

profesión Abogado, de ¡ nacionalidad ecuatoriana y 

domiciliado en esta ciudad, en su calidad de GERENTE 

GENERAL de; la compañía LINEA AEREA Y SERVICIOS S.A. 

(LINASERSA), debidamente jautorizado por la Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañía, 

conforme consta de los documentos que acompaña, la mismá 

que se encuentra domiciliada en la ciudad de Guayaquil, 

Ciudadela Alborada Sexta Etapa, manzana seiscientos 

diecinueve, villa veintinueve, con número de teléfono cero 

mayor de edad, capaz para obligarse y contratar a quien de 

conocerlo doy fe, en virtud de haberme exhibido su 

documento de identificación, cuya copia fotostática 

debidamente certificada por mí agrego a esta escritura como 

documento habilitante; Bien instruido con el objeto y 

resultado de esta escritura de AUMENTO DE CAPITAL 

Se. dia 3 Cs opias. 
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cuatro dos dos tres dos ocho nueve tres. El compareciente es : 

A
R
A
 

N*
 
T
R
A
M
I
T
E
:
 

8
0
5
3
-
0
0
4
1
-
1
9
 

D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 

Es
cr
it
ur
a 

EX
P:
 

67
44
8 

  

05
/0
2/
19
 

12
:4
4 

 



    

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

SOCIAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL, a la que 
'* procede con amplia y entera libertad, para su otorgamiento 

'me presenta la minuta del tenor siguiente: “SEÑORA 

NOTARIA: En el Registro de Escrituras públicas a su cargo, 

sírvase incorporar una por la cual conste el aumento del 

capital social, y las consiguientes reformas del Estatuto Social 

la compañía LINEA AEREA Y SERVICIOS S.A. (LINASERSA), 

que se otorga al tenor de las siguientes Cláusulas: CLÁUSULA 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento y 

suscripción de la presente Escritura Pública el señor Abogado: 

JUAN PABLO FRANCO CASTRO, por los derechos que 

representa de la compañía LINEA AEREA Y SERVICIOS S.A, 

(LINASERSA), en su calidad de GERENTE GENERAL, quien 

actúa debidamente autorizado por la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía, celebrada el 

dos de Octubre del dos mil dieciocho y cuya copia certificada 

forma parte: integrante de este instrumento.- CLAÚSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Por escritura pública 

otorgada ante el Notario Décimo Octavo del cantón Guayaquil, 

Abogado Germán Castillo Suárez, el seis de Abril de mil 

novecientos noventa y dos e inscrita en el Registro Mercantil 

del mismo cantón el veintiuno de mayo de mil novecientos 

noventa y dos. b) Mediante escritura pública celebrada ante 

el Notario Vigésimo Tercero del cantón Guayaquil, Abogado 

Mario Baquerizo González, el veintisiete de Julio de mil 

novecientos noventa y cuatro e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón el catorce de junio de mil 

novecientos noventa y seis, la compañía aumento su capital 

2 - CAMQ 

/ 

 



  

de
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

28 

  

   
   

social y reformó su estatuto social. c) Según. consf 

escritura pública celebrada ante el Notario Décimo Ses 

cantón Guayaquil, Doctor | Rodolfo Pérez ' Pimentel,   veintisiete de! diciembre del dos mil dos e inscrita en. el. 

Registro mercantil del cantón Guayaquil el diecisiete de Abril” 

del dos mil tres, la compañía efectuó la conversión del capital 

de sucres a dólares de los Estados Unidos de América, 

“aumentó el capital y reformó su estatuto social. d) La Junta 

General de Accionistas en sesión celebrada el dos de Octubre 

del dos mil dieciocho, resolvió Aumentar el capital social de la 

compañía, y reformar el estatuto social de la compañía.- 

CLÁUSULA TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL, 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL Y DECLARACIONES 

VARIAS.- Coni los antecedentes expuestos, el señor Abogado 

JUAN PABLO:FRANCO CASTRO, en su calidad de GERENTE 

GENERAL y como tal representante legal de la. compañía 

LINEA AEREA Y SERVICIOS SA, (LINASERSA) ; debidamente 

autorizado por la Junta General Extraordinaria de Accionistas 

cuya acta forma parte integrante de este instrumento, 

declara: a) Que se aumenta el Capital Social de la compañía en 

la suma de SESENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS CUARENTA 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$62.340,00), para que sumados al capital social actual de 

la compañía, que es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$800,00), quede fijado 

en la suma de SESENTA Y TRES MIL CIENTO CUARENTA 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$63.140,00) dividido en un millón quinientos setenta y 
| ! . . 
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ocho.mil quinientos acciones ordinarias y nominativas de 

cuatro centavos de dólar cada una (US$ 0.04 ctvs). cada una; 

b) Que la totalidad de las nuevas acciones fueron suscritas y '' 

. pagadas íntegramente, mediante aporte en numerario, de la 

manera que consta en el Acta de Junta General Extraordinaria 

de Accionistas, cuya acta forma parte de este instrumento; c) 

Que queda reformado el Estatuto Social de la compañía en sus 

artículos quinto y sexto del estatuto social en la forma 

detallada en el Acta de Junta General Extraordinaria de 

Accionistas celebrada el dos de Octubre del dos mil 

«dieciocho CLÁUSULA CUARTA: DECLARACION 
JURAMENTADA.- El señor Abogado JUAN PABLO FRANCO | 

CASTRO, en su calidad de GERENTE GENERAL y como tal 

representante legal de la compañía LINEA AEREA Y 

SERVICIOS S.A. (LINASERSA), libre y voluntariamente, tiene 

“a bien declarar bajo juramento, que la compañía LINEA 

AEREA Y SERVICIOS S.A. (LINASERSA) no ha celebrado ni 

mantiene pendiente obligación alguna como contratista de 

obras públicas con el estado ecuatoriano o sus instituciones | 

delegadas:- CLÁUSULA QUINTA: AUTORIZACIÓN.- Se 
autoriza al abogado Héctor Solórzano Camacho para que 

realice todas las gestiones necesarias para llevar a cabo el 

Aumento de Capital Social y Reforma del Estatuto Social de 

COMPAÑÍA LINEA AEREA Y SERVICIOS S.A. (LINASERSA).- 

CLÁUSULA SEXTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se 

acompañan como documentos habilitantes el nombramiento 

de GERENTE GENERAL del señor Abogado JUAN PABLO : 

FRANCO CASTRO, copia de cédula, copia de certificado de . 
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| Guayaquil, 11 de Abril del 2016 A 

- Señor Abogado —- o | 

JUAN PABLO FRANCO CASTRO 

Ciudad.- o | A 

- De mis consideraciones: 

     
po 

Tengo el placer de comunicar a Usted que la Junta General 

- Extraordinaria de Accionistas dei la compañía LINEA AEREA Y - 

- SERVICIOS S.A. LINASERSA,; celebrada el día de hoy, tuvo el acierto 

de nombrarlo GERENTE. GENERAL, en reemplazo. de la señora 

VIOLETA CASTRO CHECA DE FRANCO: l 

- . De acuerdo con lo dispuesto en el Articulo VIGESIMO QUINTO, de los 

- Estatutos de la compañía, el GERENTE. GENERAL, tendrá las 

funciones. administrativas que 10 señale” la Junta General de 

Accionistas, tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Ml 

compañía, de manera individual. e CINCO AÑOS, en el cargo. 
: l VU 

La Escritura Pública de constitución deta compañía LINEA AEREA Y 

SERVICIOS S.A. LINASERSA, fue otorgada ante el Notario Décimo 

Octavo del Cantón Guayaquil, Abogado Germán Castillo Suárez, el 6 

de Abril de 1.992, é inscrita en| el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil el 21 de Mayo de 1. 992. Se realizó Aumento de Capital y 

Reforma del Estatuto, mediante Escritura Pública otorgada ante el : 

Notario Vigésimo Tercero del Cantón Guayaquil, Abogado Mario * 

Baquerizo González, el 27 de Julio de 1 .994 é inscrita en el | Registro 

Mercantil del Cantón mn Guayaquil, el 14 de Junio de 1. 99%. . 

+. Sírvase Usted suscribir éste nombramiento en señal de aceptación, SN 

así como proceder a su inscripción en el Registro. Mercantil 

Z Correspondiente. o 

+ 

| 
| 
o 
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CAP. LEONEL F FRANCO NUÑEZ: 
PRESIDENTE DE LA JUNTA 

  

RAZON.- Conste en esta fecha que. acepto el cargo de GERENTE - GENERAL, Ps he sido. nombrado, : Suayaqui, “1 de Abril del : 2017. o Ps co os 

  

o C.C. No..0916462351 
Dirección: Alborada VI Etapa Mz. $19 v. 29 "Teléfono: 042921255, 0% , SuayaquikEcuador | vas o 

DOY FE: Que esta fot tocopia 6 
igual al. documento origin 
que me fue exhibido. : 
Suayaqui, 0.3001..2018.. 

COL ORRODCO A0Uu j 
Ab. Karla 1 roncozo  Hasing l 

: Notaria Vigésima + CE 
del Cantón Guayagui. 

  

      ed INSCRIPCIÓN CONSTAN] 
UN REGISTRO EN HOJAYDE SEGURIDAD e 

| JAQUE AD JURA. o     

    

  

  
 



  

-:presénte; Nombramiento de. Gerente” 

FRANCO | CASTRO, de: - fojas 

e margen de la a inscripción respectiva.   

-..* Guiayagial,.37 de abril de 2017 * 

¿e REVISADO FOR: e. 

  

o Ha A Naciona] de + Registro, de > Datos Públicos. - 

  

on fecha: veinticinco de Abril del 

Nombramientos húmero 4. 572. 2.- Se 

antón Guayaquil es lo siguiente:      
       dos mil diecisiete -Queda inscrito el 

General, de la Compañía LINEA 

      

   

   

"AEREA Y SERVICIOS S.A. LINASERSA, a favor de JUAN PABLO 
16.749 a 16. 752, Registro de 
tomó nota de este Nombramiento, al 

      “REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

le esporíabilidad Sobre la veracidad y autenticidad de los. datos registrados, -es de exclusiva responsabilidad de la o el 
“. declarante ciando ésta o este provee toda la información, al ¡tenor de lo establecido en el Art: 4 de la Ley del Sistema 

| DOY FE: Que esta fotocopia “> 

| Fgual 
“que xve- fue exhibido. 

al documento ori gan 23   | Guayaguíl, IA 
E CILOTICIORAL 

- Ab. “Harla Tronscozo Hastis 

- “Notarla Vigésima Primers . ... 

" . del Cantón Guayaquil! os
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LA. COMPAÑÍA LINEA AEREA Y SERVICIOS. S.A. -(LINASÉ 
CELEBRADA EL DOS DE OCTUBRE DEL DOS MIL. DIECIOCHO. - 

0% > .    dieciocho, siendo las ocho horas, en la Ciudadela Alborada Sexta Etapa MZ; 
619 Villa 29, en virtud de la publicación realizada el día jueves 20 de 
septiembre de 2018 en el diario El Telégrafo, se encuentran reunidos los . 
accionistas de la compañia: LINEA AEREA Y SERVICIOS S.A. 

(LINASERSA) señores: 1.) Sr. Abg. Juan Pablo Franco Castro, de 

nacionalidad ecuatoriana, por sus propios derechos, propietario 'de 

diecinueve mil novecientos noventa y cinco (19.995) acciones ordinarias y 
nominativas de un valor nominal de 0. 04 centavos de dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, y con derecho a igual número de votos;- 2.) 
Sra. Gina Mirella Franco Castro, de nacionalidad ecuatoriana, propietario 
de una.(1) acción ordinarias y nominativas de un valor nominal. de 0.04 
centavos: de dólar de los Estados. Unidos te América cada una, y con 
derecho.a igual número de votos. Actúa como Presidente de la Junta, el 
señor Cap. Leonel Segundo Franco Núñez, actúa como Secretario de la 

Junta el Gerente General de la compañía, señor Abg. Juan Pablo. Franco 
Castro..- : | : 

El Presidente de la Junta dispone que por secretaría se elabore la lista de los 
asistentes a la Junta, luego de .lo cual certifica que. los accionistas 

concurrentes representan más del noventa por ciento del capital de la 

compañía, el mismo que asciende a la suma de SETECIENTOS NOVENTA 
Y NUEVE 84/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 
se resuelve por unanimidad constituirse 'en Junta General, Extraordinaria de 

accionistas, de conformidad con lo establecido : en los estatutos, para 

conocer y resolver sobre los siguientes puntos del orden” del día: 

1. Aumento del capital. social de la compañía, 
2. Reforma del estatuto-social de la compañía 

> - l 

Con relación al primer punto del orden del día, el Presidente de la Junta 
señala que es necesario aumentar el capital social de la compañía en la : 

suma de SESENTA. Y DOS MIL TRESCIENTOS CUARENTA 00/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$62.340,00), 
mediante la emisión de un millón quinientos cincuenta y ocho mil quinientas 
acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar cada una 

(US$ 0.04 ctvs); para que sumados al capital actual de la compañía den un 

total de SESENTA Y TRES MIL CIENTO CUARENTA 00/100 DÓLARES 
DE LOS-ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$63.140,00). Así mismo 
manifiesta que la suscripción de las nuevas acciones deberá realizarse por 
parte de cada accionista en la misma | proporción en la que actualmente 

-cada uno de ellos participa en el capital social de la compañía. 
l | l ] l 

En este momento, la Sra. Gina Mirella Franco Castro renuncia:de manera 
expresa a su derecho de. preferencia para suscribir acciones en proporción a 
la que actualmente” posee en el capital. social de la compañía. A' 
continuación, el señor Abg. Juan Pablo Franco Castro, manifiesta que . 
está dispuesto a suscribir un millón quinientos cincuenta y ocho mil 
quinientas acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar 

1



  

  

. Cada una (US$ 0.04 ctvs), que corresponden a este aumento de capital, 
: mediante el pago en numerario del 100% de cada una de las acciones, esto 

-la suma de SESENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS CUARENTA 00/100 
DÓLARES DE'LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$62.340 :00). 

i 

A continuación la Junta General resolvió lo siguiente: 

- « .Aprobar el aumento de capital social. en la suma de SESENTA Y DOS 
MIL TRESCIENTOS CUARENTA 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$62.340 ,00), mediante la emisión de un 
millón quinientos cincuenta y ocho mil quinientas acciones ordinarias y 
nominativas de cuatro centavos de .dólar cada una (US$ 0.04 ctvs); 

e Aprobar la suscripción y forma de pago'“de un millón quinientos 
- Cincuenta y ocho mil quinientas acciones ordinarias y nominativas de 

cuatro centavos de dólar cada una (US$ 0.04 ctvs) realizadas por el 
señor Abg. Juan Pablo Franco Castro mediante el pago en numerario 
de. SESENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS CUARENTA 00/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$62.340,00) 

Acto seguido, el Presidente de la Junta toma la palabra para referirse al_ 
segundo punto del orden del día. Al respecto manifiesta que, como 

- consecuencia de las decisiones tomadas en esta sesión de Junta General, 

- una vez efectuada la suscripción total de las nuevas acciones por parte de 
todos los accionistas, es necesario reformar el estatuto social de la 
cómpañía en sus artículos Quinto y Sexto para lo cual propone el texto 

- que se transcribe a continuación: 

  

“ARTICULO QUINTO: El Capital Social de la Compañía es de SESENTA Y 
TRES MIL CIENTO CUARENTA 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS ' 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$63.140,00), dividido en un millón quinientos 
setenta y ocho mil quinientos acciones ordinarias y nominativas de CUATRO 

CENTAVOS DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una, 
- + capital que podrá ser aumentado por resolución de la Junta General de 

Accionistas”. 
“ARTICULO SEXTO" Las acciones estarán numeradas del cero cero uno al 

un millón quinientos setenta y ocho mil quinientos inclusive, contendrán las. 
= declaraciones exigidas por la Ley y serán firmadas por el Presidente y el : * 

Gerente General de la Compañía.” 

A continuación la Junta.General de Accionistas resuelve lo siguiente: 

. Reformar los artículos quinto Y sexto del Estatuto Social con el texto 
propuesto. 

Para efectos de lo anterior, la Junta General de accionistas decidió autorizar | 

al Representante Legal de la Compañía, para que en ejercicio de. las 

funciones que le concede el estatuto social vigente otorgue la escritura 

-pública que. contenga el aumento de' capital y la reforma estatutaria 

resuelta; así como también autorizar al abogado Héctor Solórzano 

Camacho para que realice todos los trámites y gestiones necesarios para 

perfeccionar lo resuelto en la presente sesión. 

y 
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| diez horas quince minutos (10h15). y Sr. Abg. Juan Pablo Franco Castro, 
Ala 

“Guayaquil, 02 de octubre del 2018 

   

  No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta concede Énos 

  

   
Secretario. de la Junta; Accionista; Cap. Leonel Segundo Franco 
Núñez; Presidente de la Junta; o a, Gina Mirella Franco Castro, 
Accionista. . 

l 

Certifico que la presente acta es fiel copia de su original, la misma que 
reposa en los archivos de la compañía, a la que me remitiré en caso de ser . 
necesario. 

     

  

9 Judh Pablo Franco Castro 
É 

etario de la Junta' 

  Cap! Leonel Segundo Franco Núñez 
Présidente de la Junta   
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. [OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

    

. | 
REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
$ a 1 

NÚMERO RUC: ' 091227801001 

RAZÓN SOCIAL: LINEA AEREA Y SERVICIOS S.A (LINASERSA) 

REPRESENTANTE LEGAL: FRANCO CASTRO JUAN PABLO 

CONTADOR: HIDALGO VERA CESAR HUGO 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: 

      
PEC. HACIMIENTO: . FEC. INICIO ACTIVIDADES: VOIP 
FEC. INSCRIPCIÓN: 11/09/1802 FL ACTUALIZACIÓN: 1312/2017 

EEC. SUSPERSIÓN DEFINITIVA: : FÉC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  LACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL 
ACTIVIDADES DE DESINFECCION Y EXTERMINIO 

  ADOSNCHLIO TRIBUTARIO. ] 
ubicacion:   Provincia YAS Canton: GUAYAQUIL Parroquias: TARQUI Clodadela- ALBORADA SEXTA ETAPA Numero; VILLA 29 Manzana: 610 Pisa: O O Referencia 

FRENTE AL TRO COMERCIAL CITNMALL Tesetona Ti a? pea b Postal: 09-04.870 Cekidar. 09041034539 Emalr chiv2001 fyahoo.com Telefono 
Trabajo: 042242076 Talefono Trabajo: 012512368 Fax: 042242078 Crdubar; D9638204 

  JJ] [DOMICILIO ESPECIAL 
SN 

  

¡ 

l 

| 

| 

“ ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADÍ ¡ 

. * ANEXO RELACION DEPENDENCIA | 
« ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO ; 
* DECLARACIÓN OÉ IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES | 
* DECLARACIÓN DEETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE [y 
* HAPUESTO 4 LA PROPIEDAD DE anicuLos MOTORIZADOS 

Son derechos de fos contribuyentes; Derechos de trato y confidencialidad, Derocirs de asistentía o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información, _ 
Derachos procedimentales; país mayor intarmación consulta RN pres o 9ob.ez. 
Las personas najurates cuyo Capital irgrasos anuajas O costos y pastos anuales 5esn supeñores 8 los Himitas establecidos en el Reglamento para la apócación de la ley 

¿Se régimen bibutaro dnterro están obigados a foyar contsbiidas, convirtiéndose en agentes de ralención, no porirán acogerse al Regimen Simpiiícado (FSE) y sus 
sgecieracionas de (VA deberán ser presentadas de manera mensusl.: | 
Recuerda que sus Veclareciones Us [VA podrán presentarse 0e Minera semestal Samora y cuando no ss encuanto obkgado » Kevar contebíbidad. transfiera banos O 
presta sarvicios únicariento con tarifa 0% de IVÁ y/o sus ventss con tarta díerente de 0% sesn objeto de rtanción del 100% de IVA. 

  

  

le pe ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS o ] 
9 0€ ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS . z: AMERTOS r : -2 
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Fecha: 25/04/2018 15:39:47 PM 

  Peg. 1 de 2 ¡ 

“
A
A
 
+
 
O
N
?
 

 



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

    

  

  

  
  

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: ALBORADA SEXTA ETAPA Numero: VILLA 28 Referenda: FRENTE AL CENTRO 
COMERCIAL CITYMALL Mamrana! 619 Piso: 0 Telefono Trabajo: 042232892 Apartado Posta: 09-04-2070 Cebilar: 0994 103459 Email: chhv2001 Eiyahoa.com Telefono 
Trabajo; 0422420758 Taletono Trebsjo: 042519303 Fax 042242078 Cesuko: 0985904753 

EE 

Mo. ESTABLECIMIENTO: 002 Entado: . 

NOWBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE DESINFECCION Y EXTERRUNIMO 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Província: GUAYAS Canton: SAN JACINTO DE YAGUACH]I Parroquia; VIRGEN DE FATIMA Barrio: PUENTE NEGRO Cate: AV, PRINCIPAL Numero; S/N Referencia: 
PESTA DE AVIONETAS PAYO Carretero: VIA El: TRIUNFO Kiométro; 45 Celular: 0997194243 

ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FECANICIO ACT ANZI2010 
PEC REPACIO: 

DOY FE: Gue esta fotocopia es 

igual al documento original 
que me fue exhibido. 

Guayaquís,...0.3 007_2018 

COLLOSADICOANDL 

4h. Karla Troncozo Haesing 
> x. Notaria Vigésima Primera 

del Cantón Guayaquil 

  

- Código: RIMRUC2018000921758 

Fecha: 26/04/2018 15:39:47 PM   

SOCIEDADES 
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RAZÓN SOCIAL: : LINEA AEREA Y SERVICIOS S.A (LINASERSA) 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 7] 
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leo. ESTABLECIMIENTO: — 001 : Estado: ABRERTO - MATRIZ FECANICIO ACT. 21AOS/1D0Z 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE DESINFECCION Y EXTERMINIO 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO, : 
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Dirección Generál de Registro Civil, Identificación y Cedu 

.. Número único de identifi 

   
Lugar, de nacimiento: EC 

    

3 REPÚBLICA DEL ECUADOR 

. Nombres del ciudadano; F 
Condición del cédulado: 

   

      

cn Dirección General de Registro Civil, 

¿+ Identificación y Cedulación 

  

ación | 

dación: 0916462351 

SDADENO   

  

  

: “Fecha de naci miento: 13 
   

    

  

  

E . Sexo HOMBRE 

  

. “nstricción: Supero SS 

- Profesión: ABOGADO $ 

     

    

  

      

   

¿Meal Euro 

Estádo Civit: CASADO: e Ln 

   
   

  

   

Desegnéno básoss 

    

Cónyuge: DURANGO ORTIZMARIA A ELA, ne 

  
“Fecha de Matrimonio: 14 DE = JUNIO DE 2014 

  

Nombres del paré: FRÁNCO NUÑEZ LEONEL SEGUNDO 

Ire: CASTRO CHECA VIOLETA HORTENCIA 

  

  

    

     

Y Pete ext dición: 18 

2 Información: cert cada a la techa: 3 

EN? de certificado: 182-161-24823   
  

    

  

  

      

          

      

    

    

  

. 182-161-246525 
Director General del Registro Civil, 

  

Ing. Jorge Toya Fuertes 

DE ENERO DE 2018 

DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor CARLOS ÁNDRES MORENO QUIM] - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 21 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  

Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

l ooo: , l co. 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual. registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE.. 
Mirnanaia dal dAnaimanta d enlidarión n 1 man tanda al día da mui aminidna En nnan da nranantar Innanunniantar nan nota darmmanta annribin mn arlimaniíDrmriademmicil mbr mos



  

RE PÚ B LI CA DEL ECUADOR a A Dirección General de Registro Civil, 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ao - Identificación y Cedulación -      

  

FORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 
NUI: | o - 091 6462351. 

  

l 

l 
| 

l 
Í 

| 
. 

| - - Nombre: o "FRANCO CASTRO. JUAN, PABLO 

| 
! 
| 

| 
1. Inforinación referencial de discapacidad: 

Mensajez. LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  

YE - La iffórmación del cárné de discapacidad: es consultada ' de manera directa al Ministerio: de Salud Pública - CONADIS € eñ caso de 

inconsistencias acudir ala fuente de información: 

  

Información certificada a la fecha: 3 DE OCTUSRE. DE 2018 - : co. 

| Emisor: CARLOS ANDRES MORENO QUIM GUAYAS- GUAYAQUIL NT 21 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  
  

Eos En 

N? de certificado: 187-161-24830 o o a 

A 2% Esa 
18/-161-24830 : a o 
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. MARIA. GABRIELA 
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aecÓN, GENERA 

“TARQUI 

  

    
   

  

E REGISTRO CIVIi, 
IDENTIFICACIÓN ¿CEDULAC CIÓN 

APELLIDOS Y NOMBRES 

FRANCO CASTRO 
JUAN. PÁBLO “+ 
UGAR DE NACI E 

GUAYAS 
GUAYAQUIL 

   
  

     
   

  

FECHA DE NACIMIENTO498 bra 
NACIONALIDAD ECUN on] 

sexo: HOMBRE * 

ESTADO y CASADO : 
DURANGO ORTIZ. 

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
¿DE FEBRERO 2016 

  

0916462351 
CEDULA 

FRANCO CASTRO JUAN PABLO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

450 - 066 * 
NÚMERO 

á 
"CIRCUNSCRIPCIÓN: , 

GUAYAS 
PROVINCIA 

GUAYAQUIL * 
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TARQUI 
PARROQUIA 

MI 
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Notaria Vigésima Primefa | 
del Cantón Guayaquil. 

   

    

    

  

   

    

   

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 
SUPERIOR : ABOGADO 

. APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE. 

-FRANCO NUNEZ LEONEL SEGUNDO 
"APELLIDOS Y HOMBRES DE LA MADRE 

CASTRO CHECA VIOLETA HORTENCIA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

GUAYAQUIL ST 
2018-01-18 
FECHA DE EXPIRACIÓN Ñ 
2028-01-18 FIRMA DEL DI 
CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL "GENERA 

REFERÉNDUM 
Y CONSULTA 
POPULAR 2018 
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-C.C.No. 091646235-1 

  

cláusulas de estilo para la validez y perfeccionamiento de esta. 

escritura pública. Firmado), Abogado Héctor Solórzano 

Camacho, ' con: Registro núrhero ocho mil cuatrocientos 

ochenta y ocho del Colegio de Abogados del Guayas”.-Es 

copia.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que se eleva a 

escritura pública para que surta todos sus efectos legales.- 

Para la celebración y otorgamiento de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales que el caso requiere. Leída - 

que fue esta escritura de principio a fin por mí, la Notaria, en 

alta voz al otorgante, quien la aprueba y firma en unidad de 

- acto, conmigo de todo lo cual DOY FE.- 

p. LINEA AEREA Y SERVICIOS S.A. (LINASERSA) 

  RUC. No. 0991227601001 

JUAN PABLO FRANCO CASTRO 

GERENTE GENERAL. ]   
y Ú CSL OXRONOADS14A 

| AB. KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARIA, VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

| 
|



. AB. KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 
- NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

2019-09-01-021-000113 

Se otorgó ante mí, el 03 de octubre de 2.018, la escritura pública de “AUMENTO DE 

CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL QUE HACE LA COMPAÑIA 

LINEA AEREA Y SERVICIOS S.A. (LINASERSA)" la misma que se encuentra en el 

protocolo de escrituras <a mi cargo, en fe de ello confiero este CUARTO 

TESTIMONIO, que sello y firmo en la ciudad de Guayaquil, el 29 de enero del 2019. > 

AB. KARLA LILIANA TRONCOZO HASING., o 

NOTARIA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

f 
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ESA 
e Ya : 

EXASEIO DELA 
. SUDICATURA ES | . . 

       Facturá: 002-002-000029838 20190901021000113 

    
  

  

          
  

    

* [NOTARIO OTORGANTE: —TA5: KARLA LILIANA TRONCOZO HASING NOTAR| 
+ [FECHA 29 DE ENERO DEL 2019, (12:20) 20000000 a] > 7 

COPIA DEL TESTIMONIO: CUARTO TESTIMONIO E A 
e 2yo . 

ACTO O CONTRATO: .         

ER 

TIPO. Da 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 
      
    

    

   

   

SOCIAL. . * 

  

FECHA DE: OTORGAMIENTO: s<:|03-10-2018 ... + >.; 2 

NOMBRE DEL'PETICIONARIO: -* TRANSPORTSOLUTION 3. A. 

N? IDENTIFICACIÓN DEL 

    
    

    

  

  

  

  

0893051551001: 
  

  

                   
  

PETICIONARIO: > +53 

OBSERVACIONES: " TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DE. ESTATUTO SOCIAL Que HACE > 
A . Z z LA COMPAÑIA LINEA AEREA Y SERVICIOS S.A. LEINASERSA) - 
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de BLANCO 
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: [Escritura N”: 
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DEIA. ; 1 EOMSES e 
7. JUMCAURA ES    

' 
I 

1 
| 
| 
; 
! 

1 

Factura: 002-002-000027482 
' 
1 

NOTARIO(A) KARLA LILIAN 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL   
EXTRACTO 

[20180901021P01944 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [a DE OCTUBRE DEL 2018, (15:22) 
7 

  

A TRONCOZO HASING 

F 

20180901021P01944 ¿e    
ACTO,O CONTRATO: 

AUMENTO DE'CAPITAL EN NUMERARIO +: 

    OTORGANTES 

  

      
OTORGADO POR 3: ::        
  

  
      

  

“Persona"|: :- “Tipo intérviniente , || Documento de: |." identidad 
    

    

         
Persona.que le. : +: calidad a Sta A. y: representa: - 

Nac halidad 

  

      
POR SUS PROPIOS 

Natural DERECHOS CÉDULA 
COMPARECIEN 
TE 

ECUATORIA 
0916462351 NA 

      

  

        AFAVOR DE:     Ea    
            : > Documento de: 

"-* “identidad :*-,       Persona: |. ... -Nombres/Razón social” EN +-Tipo intervinienté Lo.    
       - , Persona que”. ' 

+” “representa” ;- . | identificación         Nacionalidad|-*, “Calidad. * 
  

  [UBICACIÓN 
  

    y Provincias,"       E Parroquia pt 

  

  

  GUAYAQUIL: 
Catón a 

ROCAFUERTE     
e 
vn? 

  

lr DOCUMENTO: - 

  

[OB.JETO/OBSERVACIONES: 
  

  
  

62340.00 
CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:     

Y CAQCTROXMCOROXN > 
NOTARIO(A) KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA   DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:3.908 
FECHA DE REPERTORIO:24/ene/2019 
HORA DE REPERTORIO:14:54 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintinueve de Enero del dos mil diecinueve, queda inscrita la 

- presente escritura pública, la misma que contiene: Aumento de Capital 
" Suscrito y la Reforma del estatuto de la compañía denominada: LINEA 
AEREA Y SERVICIOS S.A. LINASERSA, de fojas 4.728 a.4.739, 
Registro Mercantil número 403. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido 

de esta escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 3908 

CC 

IAE 

A 20 Aguilar Aguilar 
o DEL CANTON GUAYAQUIL 

II DELEGADO 
LADENA 

  

  

Guayaquil, 30 de enero de 2019 

12) REVISADO POR: 

No 0529347




